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5 1990 COMO DE DENOMIMACIÓN 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

  

COLOCADORA DE SEQUMOS GM. 
CUANTIAs — AMDETERMIMADA.     

  

   

  

  

    

mio abocada SARA. CALDERON REGATIO, NOTARIA TITULAR 

EL senor ERMESTO MENZ OCAMPO, quien 
declara ser 0 estauo civil Casado, Ingeniero. 2 
2. en representación de le Compaiia Eo MAENZ   

  

  

  

  

ABENCIA — COLUCADORA DE SEGUROS GM, On calidad 

resultados de esta pocrátura de CAMBIO DE DENOMIMACION Y 
REFORMA DEL ESTATUTO. SOCIAL a cuyo Otorgamiento procede 

  

      

  

SENOR NOTADO: nl lt e Enero 
, 2 a su cargos extienda una donde conato el 
COMDIO DE DENOMINACIÓN Y REFORNN DEL ESTATUTO



  

LO COMPANIA E MAGNZO nsENCIO cOLOCADORO 
sa. 1 temor de tas eras     PRIMERAS INTERVINIENTE. Comparece 91 otorgamiento de 

  

debidamente — auterizado por Arta de Junta General 
Universal 08 Arriomistas celebrada el veinte de 
noviembre de ml novecientos noventa y echo. cuya 

de la presente eserítura pública com domunento 
habilitante do la mima 
SEGUNDAS — ANTECEDENTES 0) Par Escritura Pública 
ptergada ante SI Notario del Cantón  Puaysquil 
Abogado German Castillo Suarez 8 tres de Octubre 

  

   

  

    

  

el Registro Merrentsl el veintizoie de enero de mit 
Movecientos — naventa, e constituyó 13 rompamia E 
HAENZ O AGENCIA COLOCADORA DE 2 cam a 
Capital Social de dor millenor de sueros 

PL Regzstro Mercantil del Cantón Gueyaquil el macte 
de Abril de mil neveciantos noventa y cinco, la 

 



 



  

pirtidinaciónes E cúptas iociatas 
  

    

  

e odedos de cualeuier claro ARTICULO SEGUNDOS La 
Campiña trenes domicilio ta daa 

     
   

  

    

    

  

de uses Beal: de Atlanta. Sire HEa 

habertas. tor Yo asctenar ses súndo" 00 
A 

  

ARTICULO VIGE 

      

    

    

las disposiciones de lo des General de Seouros 

  paña cda; Eemslgts Iepaltzarión. agregue Vustsa sahara



    

Guillermo E. Ortoga Mariscal — nogal     a21 ciento treinta y nueve, HASTA AQUI LA MINA 
CUEDA ELEVADA 0 ESCRITURA PUBLICA. LEIDA esta es 

    
    

     

1 notario DOY FET 

  

XXIV DEL EONtON BUAYPgUIL 
38 OoRG0 

ANTE UL, on £ TESTIMONIO 
que sello do Marzo de mil 

  

 



  

        

  

iento — rasór del Cama   DE DENOMINACIÓN 

AGENCIA COLOCADORA 06 

    

Sa Calderón Regato 
Tugárima Carta - Curyoc 

DOY FE: que an esta fecha ho tosado Nota al margen de la 
iria de la escri tira pública del tres de Octubre de mil 

movaetentos oshenta y nueve, de la Resolución N2 180=D9= 

  

99-033, exmudida al discisioto de Marzo de «il noreeten- 
tos norenta y nuevo, mediante la ctnl ol señor Intenten- 
ta de Banoos de Guayaquil, aprobó el Cambio de Denomtna= 
«ión y Raforaa del Hetatuto Social de ln Comanía E.MANNZ 
Colocadora de Seguros S.4., qMf contiene 1Nrosonte co 

  

  

Certifica que con fecha de hey, y, en cumplimiento de lo ordenado en la Rose.



  

Auaida nánoro IDO = 13 - 09 = 033, dictada el 17 de Mareo de 1.009, 
por ol Intenconte ús lunoos de Guayaquil, foo Inscrita veta omeritura 
plbldca, da misas que contiene el CAMILO DE DENOMINACIÓN de E MAEXZ 
ACINCIA COLOCADODA Dl SUQUNOS 3, A. por la de "E, MAIZ 5, A. AGENCIA 
ASISONA PROCUCTOBA DE SEGUBOS" y REVONMA PE ESTATUTOS , de fojas 31,008 

a 31,600, násero 0,33 del FogtitrsMoroant4l y anotada bajo 02 número 
12,070 del Repertorio, Gutyoquil, quinos de Junto de sil nevectentes - 

   Cortifico ; Que cen fecha de bey, fos archivada una copla 
la presento oscritura pÚblica, en cuaplimiento del Decreto 73, dictado 
el 28 ón Agosto de 1.070, por al señor Prosiómte de la Repfbltcs, pu - 
Blieado en el Mogistro Oficial y 078 del 29 de Agosto de 1.070. Quaya = 
quÍl, quimos de Junio ds sil nordbientes noventa y muevo, El Roglatrador. 
Morena, 

   
Cartifico s Que con fosha de bay, os ha archivado 01 Covtificado 0 = 

Autorimasila de la Clara ds Conerelo Co Ouayaquil, csrrespondiente a 
E. MAIZ B, 4, ACIICA ANESORA PROCOCTONA DE BUGIROS .- Oueyaqull, quí 
a EN 

Me AE 
MECO TAGLE ALEA A 

"agitado Marcas dal Cantén Gus 

  

     
  

Comtiftos + Que con fucha ds hey, 00 tomb nota do esta escritura plblica. 
a foja 3,043 del Registro Mersantil de 1,000 y y , 22,084 d0l minos Regia. 
Aro do 1, 000 , al aargen de las Inesripelenes respectivas. Osayaquíl,quín. 

co de dente de aál novecientos y muevo.- El Registrador Meroen 
td 

  

E o 

q Cer 
 



dada ¡TIOS 0 ad AS er pe 
ago la pur 0 para 8 apt Mnlrertrt a, un man 

a 
2 a 6 ma AS PO cs + 

  

ueyoota, 
quince de Junio de all movodiogtos moventa y muevo,- El Registrador Mares _ 
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NETA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNT 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA E-MAENZ AGENCIA. 
DE SEGUROS S.A. CELEBRADA EL VEINTE DE NOW 
HIL NOVECTENTUS MUVENTA Y UCHO. 

  

  Guayaquil, a les nueve horas. del AN 
de aoviembre de all povecientos noventa y ocho, SH 

08% social Je ta <ompuñla ubleado en 1ue callen Avenida Y 

  

Jotubre 1230) y Tungurabun, cuarto piso. sw. reúnen en So 
dela unta Genoont Extraordinaria Universal de Acctoniftas Lan senoren nx Benorta Manz, OCAMGO, propietario de 
milo movecienton couente Wacolones,. Ing Gururdo, Pee, Páctta 
rrsbletario e dins acctonce; Gloria Marcos do, Ferreyros, 
prosletario les acciones, Ing Marcos. Machuca Mancheno 
Pocrlatarl , Ye Ing. Guillermo López Freire 

  

vrorletarto dp Mes a Se dada cla de que los 

  

istentar rerieanrt » I=tulidad del capital pagado do la 

  

+ “inco millones da mueras. dividido en   

luca tl accioner Se llusrlas y wominativas de un mil sueros 
alo cas Lo presectoo, por Mnanimidad, resuelven instalarse 
mocución de Justo Gencral Extraordinai a Universal de Accto 

baste de trotar jlon pigulente puntos A) 
mic de Ienominac ión de la Compañía y 1) Reforma dol Estatu lo arinbo o Eredo Ly Sesion lu feehora Lucia Forreyros: de 

lero de do «compañias | y metia de Escrorarto 8l 
rmoto lemorol log Ernesto Mawns Donmpo. — Lumgo de doliborar 
Lor lo rumtos amtertoraente mencionados, los presenten 

recae luca por ansrimb dad PRAMKRO.— Cambdar la denominación de 
la compmita por E MAINZ DA AGENCIA ASTSORA PRODUCTORA DE 
FAUROE ARGUNDO. —— KeTormag el Eotmtuto 2octal de la Compañta, 

reatrn Lo rrduetro ción de MAIZ 9 A AGENCIA ASESORA 
EIIDICTORA IC Scans. de | edgulente forma: ARTICULO PRIME, 

Wo ta comedia ee dominar E MARNZ 3.A AGENCIA. ASESORA 
PRLOGIoRA AUROS= Tendrá como oleto social dedicares 

  

  

  

  

  

Iovi dc y ario chacdos para operar enel País Para ol 

    
    

    
   

   

 



   

  

  

  

ento de sus fines. La Vompañsn porra prestar el aneno 
especializado en neguros — Podra celebrar Loda close 

beatos y mjecutar toda clase de actos relacionados con 
Boro social y permitidos por ¡lan Loyoo, pudiendo tambo 

acciones   + harticipacióneg 6 cuotar sociales de cual 
quier clase de Compañims, o intervenir enla fundación 
aumento de capital do curas eociedades de cualquier claro 
ARTICULO SUGUNDO — La compoñisa tiene Éu domicilio en cua 
tAudad de Guayaquil, Republica de Ecuador, poro podra sotable 

  

cor amencian y cucurnales dentro y fuero del Pato previa 
autoriza intendente de Bancos ARTICULO DECIMO 
OCTAVO — Son atribuciones de Ja Junta General de Accionistas. 
estre obras, 0) Ordevar el reparto de utilidades, en caco de 

  ón dol tupe   

haborlag, formar y mentener un fondo de reserva legal mu info 
rior el 50% del Capital pañado Al final do cada ejercicio 
económico destinará por lo menor al 10% de mue viilidoden 
netas a la reserva legal. ARTICULO VIGESIMO CUARIO.- En Lodo 
lo no previsto en el estatuto social, la compalíto Ge eudet 

  

  

a las dicrosicionen do la Ley General de Seguros y ou kegla 
mento. Ley de Compañias on formá cupletoria y a las norman que 
dicte la Superintendencia de Banoon. TERCERO. Autorizar al 
Incontero HErnonto Maeva Ocampo para que. como 

  

  

  

y Kepreenentante Legal do La Compafita; proceda o celebrar la 
yrueunte Boiritura Pública de camudo de donominación de la 
Compañía y Reforma dol Estatuto Social, e intervenga en +   

  

los actos noceearios paea la completa lomalización No hab 
do otro asunto que tr   ar, la Presidenta de la Semtón concede 
un recuro para la redacción de la presente Aota, herho do 
Cual, es leida a los presontes qujenes la aprueban por unan 
mided, pla obeervación alguna que hacer, tirmendo por cono 
tencia todos los procontes en unidad de acto, concluyendo la 

  

Sreión a las 12000 horas del miemo día 1)img Ernesto Marne 
somo, Y)Ing Gerardo Polla Plotta, E)Gloria Marcos de lerrey- 

ron. Ulng Marcos: Morbuen Mancheno, f)lng Gulllerm ope 
tcobre



 
 

 



SUPERINTENDENCIA DE HANCOS 

RESOLUCION No. IBG-DS-99-033 

CARLOS PLAZA HERNANDEZ 
INTENDENTE DE BANCOS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 
Que la junta general extracrinada universal de accionistas de la Compañía E MAENZ Agencia Colocadora de Seguros S.Aj celabrada el 20 de noviembre do 1998, resoMó el cambio de donomnación y la retoma del estatuto socias de la mencionada compañía para adecuanio a las disposiciones de la Loy General de 
Seguros. 

  

Que el Ing, Emvesto Manz, on su calidad de Gerento Generdí de la Compañía E 
MAENZ Agencia Colocadola de Seguros 5/A; ha saliitado la aprobación de la 
úscrtura pública de camso de denominación y reforma del estatuto social, otorgada 
ne la abogada Sara Calderon Regallo; Notaria Tuycsima Cuarta del Cantón 
Guayaquil, ol 4 de marzo de 1909- 

  

  

Que para ol efecto ha procedido a rembircualro testimonios ds lareterda escritura 
púbica, 7 
Que ta Dirección de Seguros de la Intendencia de Bancos de Guayaquil ha emito 
informe favorable, y 

  En ejórcicio delas atribuciones delegadas por el señor Supermiendente do Bancos 
mediante Resolución No 96-3800-ADM do 20 de oclulxe de 1998: 

  

RESUELVE 
ARTICULO PRIMERO. APROBAR _a) el cambio.do denominación de la Compañía 
E MAENZ Agencia Colecadora de Seguros S.A, por a de “E. MAENZ SA Agencia 
Asosora Productora de Seguros" ¿y 1) la retorma del estatuto social pn los términos 
“contenidos on la escritura púbica otorgada el 4 de marzo de 1999/arte la Notara 
Trigésima Cuarta del Canión Guayaquil, Ab Gara Caidarón egano/ 

  

  

ARTICULO SEGUNDO/- DISPONER que la Notaria Trigésima Cuanta del Cantón 
Guayaqul_siente la tazón al margen de la escritura pública de cambio de 
«lonominación y rolorma dol estatuto social ctorgada el 4 de marzo de 1990. quo ha 
sido aprobada con la prosanto resolución 

  ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notario Decimoctavo del Cantón 
“Guayaqui, siente al margen de la escriura púbica olorgada el 3 de octubre de 
1089 con la cual so conslluyó la compañia en mención, que ósta ha procedido al 
¡cambio de donominación y reforma del estatuto social, en los tórminos de la 
ú“scatura publica otorgada ante la Notaria Tigésima Cuarta del Cantón Guayaqui el 

| 4'do marzo de 1000; aprobada por la presente resolución 

  

  

 



SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

Resolución No. IBG-DS- 
Página dos 

  

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que ol Registrador Mercantil dl Cantón Guayaquil inscriba fa oscrtura do cambio de denominación y reforma del estatuto social, unto con la presento resolución, archive una copia de dicha escnlura y devuelva las restantes con la razón de la inserción que 30 ordona, y cumpla cod las demás prescripciones previstas an la Loy do Regia de Inscripciones. 
   

ARTICULO QUINTO.* DISPONER que a presente Resolución se publique por una 
Sola voz en uno de los poriódicos de mayor circulación en la cludad da Guayaqul 
conjuntamente con un extacio de la escrura de Cambo de denominación y 
relorma de estatutos elaborado por la Supermtonidencia do Bancos   

ARTICULO SEXTO DISPONER que una vez que so haya dado cumplmienta a lo 
previsto en los articulos precedentes, se remita a esto Despacho copia de la 

crtura pública con la constancia de todo lo actuado. 
  

  

COMUNIQUESE.. Dada y femada on la Intendencia de Bancos de Guayaqui, alos 
¿lecisieto dias del mes de marzo de mi novecientos noventa y nueve 

All 
Ecón, Carlos Plaza Herní 

INTENDENTE DE BANCOS DE    

Provoyó y frmó la rosolución que antecodo ol señor economista Carlos Plaza 
Hornándoz, Intondonto do Bancos do Guayaqui. a los diocicieto días del mos de 
marzo de ml novecientos noventa y nueve, LO CERTIFICO.- 

      
na) 
IS 

iodiiguez Roditi 
LA INTENDENCIA 
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Queda inscrito esta Henolución de £ojas'31, 

  

194 a 91,65, número 9.322 
del Registro Mercantil y anotada bajo 

  

número 13,074,02 Nepertori 
ra nto ft 4 nt pen y rr 5 Met 
hrador Mercantil.= 

  

  

    

  

SRC 

(3.343 del Registro 

  

Moreamti1 de 1.900(, y y 22,004/001 mimo leglintro de 1.095,21 margen 
de in imc sgte Soy qlo io gtc: 
novectentos noventa y nuevo,= Fl Regtatr       

 



   
CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL 

SEÑORES REGISTRO MERCANTIL. 

Cormunicamos a ustedes que la firma. 
MALO: MBNCIA CUXLICALOLA Les 20 3 A A 

  

   

Ma cumplido con lo determinado en el Capf 
Cármaras de Comercio, publicada en el Regis 
marzo de 1969, por lo cual autorizamos la inscri 

lo. de la Ley de 
10-131 de 7 de 

de CANO tx 
    

        

    

4 ad Ea 
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r : 10 /06/7% 

 


